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Factura: 001-001-000058928 20201701070P00109 

NOTAR IO (A ) RAM IRO GONZA LO BOR J A BOR JA 

NOTAR ÍA SEP TUAGÉS IMA DEL CAN TÓN QU I TO 

EXTRACTO 

Escritura №: 20201701070P00109 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 114 DE ENERO DEL 2020, (13:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad 

Persona que le 
representa 

Natural ALVARADO ROMAN MARCO 
FABIAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1716182694 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

ROMAN HIDALGO YOLANDA 
JUDITH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0701242943 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
SE AUTORIZA AGREGAR CÉDULAS Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN: SE OBTENGA EL CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 
IDENTIDAD, CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDC: VENDEDORES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE N£>-8E^7 
ENCUENTRAN INCURSO EN LAS INHABILIDADES SEÑALADAS EN EL TÍTULO V, CAPÍTULO I, ART. 2]>rTERAJ^C - DEL CNA. 

NOTAR IO (A ) RAM /RO GONZA LO BOR JA BOR J A 

NOTAR ÍA S E R / U A G É S I M A DEL CAN TÓN QU I TO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701070P00109 

Factura No.: 001-001-000058928 

N O T A R Í A S E P T U A G É S I M A 

C O N S T I T U C I Ó N DE LA C O M P A Ñ Í A 

S & F I N N O V A G R O U P SFINNOVA S.A. 

O T O R G A D A P O R : A L V A R A D O R O M Á N M A R C O FABIÁN Y O T R O S . 

C A P I T A L : USD 1000.0 

C A P I T A L A U T O R I Z A D O : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy catorce de Enero 

del dos mil veinte , ante mí, D O C T O R RAMIRO G O N Z A L O BORJA BORJA, 

N O T A R I O S E P T U A G É S I M O del cantón QUITO, comparecen a consti tuir la 

compañ ía S&F I N N O V A G R O U P S F I N N O V A S.A., el señor A L V A R A D O 

ROMÁN MARCO FABIÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno seis uno ocho dos seis nueve cuatro (1716182694), de treinta y cinco años de 

edad, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de sexo masculino 

de profesión magister, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la avenida seis de 

diciembre N veinte y siete guión cincuenta (N27-50) y Avenida Orellana, Edificio 

St. Joseph, departamento cuatrocientos uno (401), teléfono cero nueve nueve cero 

cuatro cero cero cero tres uno (0990400031), email ing.alvarado@yahoo.com, por 

sus propios y personales derechos; la señora R O M Á N HIDALGO Y O L A N D A 

JUDITH, portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete cero uno dos 

cuatro dos nueve cuatro tres (0701242943) , de sesenta y dos años de edad, de 

nacional idad E C U A T O R I A N A , estado civil C A S A D A , de sexo femenino, de 

profesión maestra en corte y confección, con domicilio en la ciudad de QUITO, en 

la calle Matías Bigo S diez guión veinte y nueve (S10-29) y José Azañero, sector La 

mailto:ing.alvarado@yahoo.com


Magdalena, teléfono cero nueve nueve cinco seis cuatro seis ocho cero cuatro 

(0995646804), email: yromanhidalgo@hotmail.com por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhib ido sus documen tos de ident i f icación que en fotocopia deb idamen te 

autenticada por mí se agregan; quienes autorizan expresamente la obtención de su 

información en el registro personal único de la Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación y que se agregan como documento habilitantes; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntar iamente , de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A ) :En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

a n ó n i m a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

AL VARADO ROMÁN 
MARCO FABIÁN 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

ROMÁN HIDALGO 
YOLANDA JUDITH 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías , del Código de Comerc io , a los 

convenios de las par tes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas . 

T E R C E R A . - E S T A T U T O DE LA C O M P A Ñ Í A . Título Pr imero (I) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es S&F I N N O V A G R O U P SFINNOVA S.A.. 

Artículo Segundo (2°).- Domici l io.- El domicil io principal de la compañía es 

Q U I T O prov inc ia P I C H I N C H A . Podrá es tab lece r agenc ia s , sucursa les o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

mailto:yromanhidalgo@hotmail.com


terr i tor io nacional o en el exter ior , sujetándose a las dispos ic iones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACT IV IDAD PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

P LAN I F I C AC I ÓN , ORGAN I Z A C I ÓN , E F I C I ENC I A Y CONTROL , 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. ; ASÍ COMO TAMBIÉN 

P O D R Á E J E C U T A R L A S A C T I V I D A D E S : S E R V I C I O S DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA EN MATER IA DE: 

DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS 

DE CONTABIL IDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

P R E S U PU E S TAR I O . O T RA S ACT I V I DADE S DE CONTAB I L I DAD , 

TENEDUR ÍA DE L IBROS Y AUD ITOR IA ; CONSULTOR ÍA F I SCAL 

( P ROCESAM IENTO DE NÓMINA , ETCÉTERA ) . I NVEST IGAC IÓN Y 

DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA .ACT IV IDADES DE 

CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO 

Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN 

COMPLETA DE DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN 

DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS 

POR LOS CLIENTES. . En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4 o . - Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II) . Del Capital. Artículo 

Quinto ( 5 o ) . - Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos 

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del сею cero 

cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL dólares de 



los Estados Unidos de América . Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

adminis trac ión . Art ículo Sexto ( 6 o ) . - Norma general . - El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta Genera l nombre al t i tular . El p lazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7 o ) . - Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diar ios de mayor c i rculación en el domici l io pr incipal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9 o ) . -

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los admin i s t r adores en la Ley de C o m p a ñ í a s . T í tu lo Cuarto ( IV) . De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

il imitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y l iquidación. Art ículo Déc imo Primero (11°).- N 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece fcn la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 



C U A R T A . - C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y P A G O D E L C A P I T A L 

SOCIAL. 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

A L V A R A D O 
R O M Á N M A R C O 
F A B I Á N 

997 997 997.00 997.00 0.00 0.00 

R O M Á N 
H I D A L G O 
Y O L A N D A 
JUDITH 

3 3 3.00 3.00 0.00 0.00 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00 

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ROMÁN HIDALGO YOLANDA JUDITH, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) A L V A R A D O 

R O M Á N M A R C O F A B I Á N , respec t ivamente . S E X T A . - D E C L A R A C I Ó N 

J U R A D A DE L I C I T U D Y O R I G E N DE F O N D O S . - Los comparec ien tes , 

D E C L A R A M O S BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- D E C L A R A C I Ó N JURADA DE 

C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS. - Los comparecientes D E C L A R A M O S 

B A J O J U R A M E N T O q u e h e m o s c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los 

co r re spond ien te s pe rmi sos y l i cenc ias , así como de aque l los pe rmisos de 

funcionamiento , l icencias y autor izac iones que en un futuro sol ici ten otras 

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insolu to dent ro del p lazo fijado por la Ley de C o m p a ñ í a s . A s i m i s m o , los 

contratantes declaran bajo ju ramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 



y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Super intendencia de Compañías y Valores . Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus par tes , la m i s m a que ha sido obtenida del s is tema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: ¿ÉÉIÍ"^ 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

ALVARADO ROMAN MARCO FABIAN 

CÉDULA: 1716182694 

ROMAN HIDALGO YOLANDA JUDITH 

CÉDULA: 0701242943 

Gonzal

o Borja

Firmado digitalmente por 

Gonzalo Borja 

Nombre de reconocimiento 

(DN): cn=Gonzalo Borja, o, 

ou=Notaria 70, 

email=gonzalo_raborja@h

otmail.com, c=ES 

Fecha: 2020.01.14 18:50:11 

-05'00'



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
I IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

ÇJUDAg^AfsjiA 

1 7 1 6 1 8 2 6 9 - 4 

APÉtLIDÜSÍ NOMBRES 

ALVARADO ROMÁN 

MARCO F A B I Á N 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENT01984-02-18 

NACIONALIDAD E cUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVILcASADO 

SILVIA M A B E L 

A L B A N TAPIA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MAGISTER 

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE 

ALVARADO MARCO ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE L A MADRE 

ROMÁN YOLANDA JUDITH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
. 2018-03-08 
| FECHA DE EXPIRACIÓN 

| 2028-03-08 

E2333I4222 

CERTIRCADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

0001 -123 

JUNTA No. CERTIFICADO No 

0001 M 
1716182694 

CÊOULA No. 

ALVARADO ROMAN MARCO FABIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

P R O V I N C I A : PICHINCHA 

C A N T Ó N : QUITO 

| C I R C U N S C R I P C I Ó N : 1 

P A R R O Q U I A : IÑAQUITO 

Z O N A : 4 

.^Milite; 

y 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DE 
CERTIFICO: 2020-17^70-0-

F A C T U R A N = . . > S ^ ? ^ ^ 
De conformidadpdn loti íspuei 

Notarial, doyfe y C E R I L O qua-61 pre*onüK8pe„., 

es FIEL CÒPIA DE O R ^ A L ^ u a obra úwf. . I ,fe]»»(g) 

J&T
S

l' q u e " Í L ^ P / ^ í a d o para eur fWto 'y qu» seto 

íuito, 

Jr. Ramiro Gonzalo Borla Borla, 
NOTARrO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN ÓUITO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civi l , 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716182694 

Nombres del ciudadano: A L V A R A DO ROM Á N MARCO FAB I ÁN 

Condición del cedulado: C I U D AD ANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR / P I CH I NCHA / QU I TO / S AN TA PR I SCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE F E B R ERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Sexo: HOM B R E 

Instrucción: SUPER I OR 

Profesión: MAG I S T ER 

Estado Civil: C A S A DO 

Cónyuge: A L B A N TAP I A S I LV IA MABE L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE D I C I EMBRE DE 2014 

Nombres del padre: A L V A R A DO MARCO A N TON I O 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Nombres de la madre: ROMÁN YO L A N D A J UD I TH 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Fecha de expedición: 8 DE MAR ZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONAN T E 

Información certificada a la fecha: 14 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

• 
№ de certificado: 202-292-65013 

2 0 2 - 2 9 2 - 6 5 0 1 3 

ML 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ /vir tual.registrocivi l .gob.ee, conforme a la LOG ID AC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl inea@registrocivi l .gob.ee 

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIF ICACIÓN Y.CEDULACIÓN 

DE CIUDADANÍA 

A P F ' U D O S V N OM S R E S 

ROMÁN HIDALGO 
YOLANDA JUDITH 

L UGÁRDE NAC IM I ENTO 

EL ORO 
PORTO VELO M,\ 
SALATI 

FECHA DE NAC IM I ENTO 1957-09-13 

NAC IONA L I D AD ECUATORIANA 

SEXO F -Ŝ fp 

ESTADO CIV IL Casada 
MARCO ANTONIO 
ALVARADO ROMÁN 

T 

0 7 0 1 2 4 2 9 4 - 3 

I NSTRUCC IÓN 

BACHILLERATO 

APELL IDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ROMÁN ROMÁN SERAFÍN RAÚL 

APELL IDOS Y NOMBRES DE L A MADRE 

HIDALGO A ZOILA ESPERANZA 

LUGAR Y FECHA DE EXPED IC IÓN 

QUITO 
2011-06-22 

[ FECHA DE EXP IRAC IÓN 

2021-06-22 

PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
MAESTRA CORTE'CONFEC 

¿su 
OIBECTOH CÍNERAL 

E3333I2222 

AOflCEOULMX) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24-MARZO-2019 CHIfl 

0003 F 0003 -088 0701242943 

J U N T A NQ, C E R T I F I C A D O NO. C É D U L A No. 

ROMÁN HIDALGO YOLANDA JUDITH 
APELL I DOS Y NOMBRES 

0 M 1 Í 4 J W S 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL C A N T Q N ^ U I T O , 
CERTIFICO: 2020-3^01-70-0^50 )OSr / 

FACTURA №1̂ íXV.<?2̂ > .y/.... 
De conformidadcon lo dispuesto en el^ktí 18 numoraliS'&e la Ley 
Notarial^efoy fe y C E F n * F I C O a*ra el proKento/Wacumento 
es FIEO/'COPIA DE O g T C I N A> í 7q u e obra át/\\L . . fojas(s) 
úti lée les) , querjtejRíe ¡ítésentado para esjjí'efecus y que acto 
sjzfjuido de><frvj^ir*rflladdT"kjC "IfYlfl ' 

^ Q u i t C v í r ^ . yC . . XI.« . í i ttyCuuV. 

/K. /Dt. Ramiro Gonzalo Borja Borja. 
Y NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUfTO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civi l , 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0 7 0 1 2 4 2 9 4 3 

Nombres del ciudadano: ROM Á N H I D A LGO YO L A ND A JUD I TH 

Condición del cedulado: C I U D A D A NO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR / E L ORO / POR TOVE LO / S A L A T I 

Fecha de nacimiento: 15 DE S E P T I EMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Sexo: MU JER 

Instrucción: BACH I L L ERA TO 

Profesión: MAES TRA COR T E . C O N F E C 

Estado Civil: C A S A DO 

Cónyuge: A L V A R A DO ROM Á N MARCO A N TON I O 

Fecha de Matrimonio: 13 DE A G O S T O DE 1981 

Nombres del padre: ROM Á N ROM Á N SERAF Í N RAÚ L 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Nombres de la madre: H I DA LGO A ZO I LA E S P ERAN Z A 

Nacionalidad: ECUA TOR I A N A 

Fecha de expedición: 22 DE JUN IO DE 2011 

Condición de donante: SI DON A N T E POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

№ de certificado: 202-292-65051 

2 0 2 - 2 9 2 - 6 5 0 5 1 

4 
í 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.registrociv¡l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivi l .gob.ee 

https://v�rtual.registrociv�l.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee

